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SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 
ACUERDOS aprobados en la Segunda Sesión Ordinaria de la Comisión Intersecretarial de Desarrollo Social, 
correspondiente al Ejercicio Fiscal dos mil nueve. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de  
Desarrollo Social. 

GUSTAVO ADOLFO MERINO JUAREZ, Subsecretario de Prospectiva, Planeación y Evaluación y 
Secretario Técnico de la Comisión Intersecretarial de Desarrollo Social, con fundamento en los artículos 32o. 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 51o., 52o., 53o. y 54o. de la Ley General de 
Desarrollo Social; 2o., 6o. y 9o. del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Social y 1o., 2o., 6o. y 
10o. del Decreto por el que se regula la Comisión Intersecretarial de Desarrollo Social, y 

CONSIDERANDO 

Que la Comisión Intersecretarial de Desarrollo Social es el instrumento de coordinación de las acciones 
del Ejecutivo Federal para garantizar la integralidad en el diseño y ejecución de la Política Nacional de 
Desarrollo Social. 

Que los acuerdos de la Comisión Intersecretarial serán obligatorios para la Dependencias del Ejecutivo 
Federal y que las Secretarías de Hacienda y Crédito Público y de la Función Pública, vigilarán  
su cumplimiento. 

De conformidad con el artículo 54o. de la Ley General de Desarrollo Social y como una medida de 
transparencia, he tenido a bien publicar los siguientes: 

ACUERDOS APROBADOS EN LA SEGUNDA SESION ORDINARIA DE LA COMISION 
INTERSECRETARIAL DE DESARROLLO SOCIAL, CORRESPONDIENTE 

AL EJERCICIO FISCAL DOS MIL NUEVE 

Se publican los acuerdos de la Segunda Sesión Ordinaria en Primera Convocatoria de la Comisión 
Intersecretarial de Desarrollo Social, correspondiente al ejercicio fiscal dos mil ocho, con fundamento en lo 
dispuesto por el artículo 54o. de la Ley General de Desarrollo Social. 

En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las 18:00 horas del día 20 de mayo de dos mil nueve, se 
reunieron en el Salón de Usos Múltiples de la Secretaría de Desarrollo Social del inmueble ubicado en 
Av. Paseo de la Reforma No. 116, piso 18, Colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06600, los 
servidores públicos que a continuación se indican: 

El Dr. Gustavo A. Merino Juárez, Subsecretario de Prospectiva, Planeación y Evaluación de la Secretaría 
de Desarrollo Social y Presidente Suplente de la Comisión Intersecretarial de Desarrollo Social con 
fundamento en el artículo 51o. de la Ley General de Desarrollo Social y los artículos 2o., 4o., 6o., 9o. y 11o. 
del Decreto por el cual se regula la Comisión Intersecretarial de Desarrollo Social; la Dra. Blanca Heredia 
Rubio, Comisionada para el Desarrollo Político de la Secretaría de Gobernación; la Dra. Maki Esther Ortiz 
Domínguez, Subsecretaria de Innovación y Calidad de la Secretaría de Salud; el Dr. Fernando Tudela Abad, 
Subsecretario de Planeación y Política Ambiental de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales; 
el Lic. Jordy Hernán Herrera Flores, Subsecretario de Planeación Estratégica y Desarrollo Tecnológico de la 
Secretaría de Energía; la Dra. Lorenza Martínez Trigueros, Subsecretaria de Industria y Comercio 
de la Secretaría de Economía; el Ing. Oscar de Buen Richkarday, Subsecretario de Infraestructura de la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes; el C.P. Rafael Morgan Ríos, Subsecretario de Control y 
Auditoría de la Gestión Pública de la Secretaría de la Función Pública y el Ing. Alberto Coronado Quintanilla, 
Oficial Mayor de la Secretaría de la Reforma Agraria. 

Invitados: 

El Ing. Luis Mejía Guzmán, Subsecretario de Desarrollo Social y Humano de la Secretaría de Desarrollo 
Social; la Arq. Sara H. Topelson Fridman, Subsecretaria de Desarrollo Urbano y Ordenación del Territorio de 
la Secretaría de Desarrollo Social; el Ing. Carlos Treviño Medina, Director General de Programación y 
Presupuesto “B”; el Lic. Xavier Abreu Sierra, Jefe de la Unidad de Coordinación y Enlace de la Comisión 
Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas; el Dr. Germán Palafox Palafox, Jefe de la Unidad de 
Microrregiones de la Secretaría de Desarrollo Social; el Ing. Marco Antonio López Silva, Jefe de la Unidad 
de Planeación y Relaciones Internacionales; la Lic. Adriana Campos López, Jefa de la Unidad del Abogado 
General y Comisionada para la Transparencia de la Secretaría de Desarrollo Social; el Lic. Demián Sánchez 
Yeskett, Asesor en Política Social y de Empleo en la Presidencia de la República; la Lic. Ana María Ruiz 
Gavito, Directora General de Desarrollo de Productos Turísticos de la Secretaría de Turismo; el Ing. Víctor 
Celaya del Toro, Director General de Estudio y Planeación para el Desarrollo Rural de la Secretaría de 
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 
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En esta Segunda Sesión Ordinaria en Primera Convocatoria de la Comisión Intersecretarial de Desarrollo 
Social, correspondiente al ejercicio fiscal dos mil nueve, habiendo quórum legal y aprobación del orden del 
día, se adoptaron los siguientes: 

Acuerdos 
ACUERDO CIDS.II/001/09. Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 7o. del Decreto por el que se 

regula la Comisión Intersecretarial de Desarrollo Social, se aprueba el Acta de la Primera Sesión Ordinaria de 
la Comisión Intersecretarial, celebrada el 18 de febrero de 2009. 

ACUERDO CIDS.II/002/09 Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1o., 3o., fracciones I y II; 9o., 
fracción I y 11o., fracción III del Decreto por el que regula la Comisión Intersecretarial de Desarrollo Social, los 
integrantes de esta Comisión toman conocimiento de los mecanismos de seguimiento y monitoreo de las 
líneas de acción y metas contenidas en el Programa Nacional de Desarrollo Social 2009-2012. 

ACUERDO CIDS.II/003/09 Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 3o., fracción IV; 9o., fracción 
IV; 10o., fracciones IV, VI y VII; 11o., fracción IV; 12o. y 15o. del Decreto por el que se regula la Comisión 
Intersecretarial de Desarrollo Social, los integrantes de esta Comisión acuerdan: 

i) Aprobar los términos de referencia de los siguientes informes para los ejercicios fiscales  
2008 y 2009: 
• Informe Anual de Seguimiento a la Ejecución del Plan Nacional de Desarrollo en materia de 

Desarrollo Social e 
• Informe Anual con los Avances sobre la Integralidad, Coordinación y Corresponsabilidad para el 

Desarrollo Social. 
ii) Cada dependencia nombrará un enlace con nivel mínimo de Director General o equivalente, que 

fungirá como responsable de integrar la información correspondiente a su sector y remitirla a la 
Secretaría Técnica de esta Comisión, con el fin de llevar a cabo la integración de los informes 
señalados en el párrafo anterior. La designación de dicho enlace deberá notificarse de forma oficial 
antes del 31 de mayo del año en curso. 

ACUERDO CIDS.II/004/09 Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1o., 3o., fracción II; 6o., 9o., 
fracción VI; 10o., fracción X y 11o., fracción III del Decreto por el que regula la Comisión Intersecretarial de 
Desarrollo Social y con relación al acuerdo CIDS.I/002/09, los integrantes de esta Comisión acuerdan 
modificar el Programa Anual de Trabajo para el ejercicio fiscal 2009, respecto a los asuntos a tratar en la 
Segunda Sesión Ordinaria y en la Sexta Sesión Ordinaria; como se inscribe a continuación: 

Segunda Sesión 
I. Presentación del Programa Nacional de Desarrollo Social 2009-2012. 
II. Aprobación de los términos de referencia de los Informes siguientes, correspondientes a los 
ejercicios fiscales 2008 y 2009: 
O Informe Anual de Seguimiento a la Ejecución del Plan Nacional de Desarrollo en materia de 
Desarrollo Social. 
O Informe Anual con los Avances sobre la Integralidad, Coordinación y Corresponsabilidad para el 
Desarrollo Social. 

Sexta Sesión 
I. Informe de Avance de las acciones contenidas dentro del Programa Anual de Trabajo de la CIDS. 
II. Presentación de los términos de referencia para la elaboración de los siguientes informes 
correspondientes al ejercicio fiscal 2009: 
● Informe Anual sobre el impacto de las políticas gubernamentales de precios, salarios, crédito y 
empleo en las condiciones de vida de la población en situación de pobreza, marginación  
y vulnerabilidad. 
III. Presentación del calendario y Programa Anual de Trabajo 2010. 

Lo anterior en atención al oficio del ocho de septiembre de dos mil nueve, mediante el cual el Secretario 
de Desarrollo Social y Presidente de la Comisión Intersecretarial de Desarrollo Social, Act. Ernesto Javier 
Cordero Arroyo, instruye al Subsecretario de Prospectiva, Planeación y Evaluación y Secretario Técnico de la 
Comisión Intersecretarial de Desarrollo Social, Dr. Gustavo Adolfo Merino Juárez, para que publique en el 
Diario Oficial de la Federación, con fundamento en los artículos 2o. fracción I y 10o. fracción XIII del Decreto 
por el que se regula la Comisión Intersecretarial de Desarrollo Social, los acuerdos tomados por la Comisión 
Intersecretarial de Desarrollo Social en su Segunda Sesión Ordinaria en Primera Convocatoria, realizada el 
veinte de mayo de dos mil nueve. 

México, D.F., a 29 de septiembre de 2009.- El Secretario Técnico de la Comisión Intersecretarial de 
Desarrollo Social y Subsecretario de Prospectiva, Planeación y Evaluación, Gustavo Adolfo Merino Juárez.- 
Rúbrica. 
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ACUERDO de Coordinación para la distribución y operación de los subsidios del Programa de Rescate de 
Espacios Públicos del Ramo Administrativo 20 Desarrollo Social, que suscriben la Secretaría de Desarrollo Social, 
el Estado de Sinaloa y los municipios de Ahome, Guasave, Salvador Alvarado, Culiacán y Mazatlán de dicha 
entidad federativa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de  
Desarrollo Social. 

ACUERDO DE COORDINACION PARA LA DISTRIBUCION Y OPERACION DE LOS SUBSIDIOS DEL PROGRAMA 
DE RESCATE DE ESPACIOS PUBLICOS DEL RAMO ADMINISTRATIVO 20 “DESARROLLO SOCIAL” QUE SUSCRIBEN 
POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVES DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL, EN LO 
SUCESIVO “LA SEDESOL”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR LA SUBSECRETARIA DE DESARROLLO URBANO 
Y ORDENACION DEL TERRITORIO, ARQ. SARA HALINA TOPELSON FRIDMAN, ASISTIDA POR EL DELEGADO DE LA 
SEDESOL EN EL ESTADO DE SINALOA, C. ING. ZENEN AARON XOCHIHUA ENCISO; POR OTRA PARTE, EL 
EJECUTIVO DEL ESTADO DE SINALOA, EN LO SUCESIVO “EL ESTADO” REPRESENTADO POR EL SECRETARIO DE 
DESARROLLO SOCIAL Y SUSTENTABLE Y REPRESENTANTE DEL COMITE ESTATAL DE PLANEACION PARA EL 
DESARROLLO DE SINALOA, EN LO SUCESIVO “COPLADESIN”, ING. PABLO MORENO COTA; ASISTIDO POR LOS 
SECRETARIOS GENERAL DE GOBIERNO, LIC. RAFAEL OCEGUERA RAMOS, DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, EL 
ENCARGADO DEL DESPACHO POR MINISTERIO DE LEY LIC. QUIRINO ORDAZ COPPEL, Y DE LA CONTRALORIA Y 
DESARROLLO ADMINISTRATIVO, EL ENCARGADO DEL DESPACHO POR MINISTERIO DE LEY, LIC. PEDRO RAFAEL 
ESTRELLA ROBLES; Y LOS MUNICIPIOS DE AHOME, GUASAVE, SALVADOR ALVARADO, CULIACAN Y MAZATLAN, 
EN LO SUCESIVO “LOS MUNICIPIOS”, REPRESENTADOS POR SUS PRESIDENTES MUNICIPALES Y LOS 
SECRETARIOS DE LOS H. AYUNTAMIENTOS, LOS CC. ESTEBAN VALENZUELA GARCIA, LIC. JOSE LUIS POLO 
PALAFOX; LIC. JESUS BURGOS PINTO Y LIC. FELICIANO VALLE LOPEZ; DR. JORGE CASAL GONZALEZ Y LIC. JOSE 
PABLO FELIX CASTILLO; LIC. G. DE JESUS VIZCARRA CALDERON Y LIC. GABRIELA MARIA CHAIN CASTRO; 
LIC. JORGE ABEL LOPEZ SANCHEZ Y LIC. MIGUEL ANGEL SANCHEZ MORAN; AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 
I.  El Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, establece en su apartado denominado Eje 3. “Igualdad de 

oportunidades”, que la finalidad de la política social de esta Administración es lograr el desarrollo 
humano y el bienestar de los mexicanos a través de la igualdad de oportunidades. Para conducir a 
México hacia un desarrollo económico y social sustentable hay que resolver a fondo las graves 
diferencias que imperan en el país. Gobierno y sociedad deben ser capaces de mejorar 
significativamente las condiciones de vida de quienes viven en la pobreza, es decir, casi la mitad de 
la población. 

II. El Programa Sectorial de Desarrollo Social 2007-2012, establece entre sus objetivos: Desarrollar las 
capacidades básicas de las personas en condición de pobreza, disminuir las disparidades regionales 
a través del ordenamiento territorial e infraestructura social que permita la integración de las regiones 
marginadas a los procesos de desarrollo y detonar las potencialidades productivas; así como abatir el 
rezago que enfrentan los grupos sociales vulnerables a través de estrategias de asistencia social que 
les permitan desarrollar sus potencialidades con independencia y plenitud. 

III. El artículo 33 de la Ley de Planeación establece que el Ejecutivo Federal podrá convenir con los 
Gobiernos de las Entidades Federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, 
la coordinación que se requiera a efecto de que los gobiernos participen en el Plan Nacional  
de Desarrollo 

IV. El artículo 29 fracción II del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal 2009, establece que tratándose de facultades concurrentes, cuando el Ejecutivo Federal por 
conducto de la dependencia competente decida suscribir convenios de coordinación en términos de 
la Ley de Planeación con las entidades federativas, procurará que éstos se celebren en condiciones 
de oportunidades y certeza para beneficio de la población objetivo. 

 De acuerdo a lo establecido en el artículo 30 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2009, " Los programas de subsidios del Ramo Administrativo 20 
Desarrollo Social se destinarán, en las entidades federativas, en los términos de las disposiciones 
aplicables, exclusivamente a la población en condiciones de pobreza y de marginación de acuerdo 
con los criterios oficiales dados a conocer por la Secretaría de Desarrollo Social, mediante acciones 
que promuevan la superación de la pobreza a través de la educación, la salud, la alimentación, la 
generación de empleo e ingreso, autoempleo y capacitación; protección social y programas 
asistenciales; el desarrollo regional; la infraestructura social básica y el fomento del sector social de 
la economía; conforme lo establece el artículo 14 de la Ley General de Desarrollo Social, y tomando 
en consideración los criterios que propongan las entidades federativas. Los recursos de dichos 
programas se ejercerán conforme a las reglas de operación emitidas y las demás disposiciones 
aplicables. 
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 "En los términos de los convenios de coordinación suscritos entre el Ejecutivo Federal, a través de la 
Secretaría de Desarrollo Social, y los gobiernos de las entidades federativas se impulsará el trabajo 
corresponsable en materia de superación de pobreza y marginación y se promoverá el desarrollo 
humano, familiar, comunitario y productivo. 

 Este instrumento promoverá que las acciones y recursos dirigidos a la población en situación de 
pobreza se efectúen en un marco de coordinación de esfuerzos, manteniendo en todo momento el 
respeto a los órdenes de gobierno, así como el fortalecimiento del respectivo Comité de Planeación 
para el Desarrollo Estatal". 

V. El Ejecutivo Federal a través de la Secretaría de Desarrollo Social, ha instrumentado el Programa de 
Rescate de Espacios Públicos, que conforme a lo establecido en sus Reglas de Operación 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación, el 23 de diciembre del 2008, tiene como objetivo 
general, “Contribuir a mejorar la calidad de vida y la seguridad ciudadana, preferentemente de la 
población en condición de marginación, mediante el rescate de espacios públicos en las ciudades 
y zonas metropolitanas”. 

VI. Mediante oficio número 307-A-2352, de fecha 12 de diciembre de 2008, la Unidad de Política y 
Control Presupuestal de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, comunicó a la Secretaría de 
Desarrollo Social, el monto de los subsidios autorizados al Programa Rescate de Espacios Públicos 
para el presente año, conforme lo establece el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el ejercicio fiscal 2009. 

VII. La Dirección General de Programación y Presupuesto de la Secretaría de Desarrollo Social, 
mediante el oficio número OM/DGPP/410.20/001697/08, de fecha 19 de diciembre de 2008, le 
comunicó a la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Ordenación del Territorio el monto de los 
subsidios autorizados al Programa Rescate de Espacios Públicos para el presente año. 

Con base en lo antes expuesto, y con fundamento en los artículos 40, 41 primer párrafo y 43 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; en los artículos 32 de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública Federal; 33, 34 y 44 de la Ley de Planeación, 1, 4, 54, 74, 75, 76 y demás aplicables 
de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 1, 4, 24 y 43 de la Ley General de 
Desarrollo Social; 1o., 6, 7, 8, 48, 49, 50 y 51 de la Ley General de Asentamientos Humanos; 1, 27, 28 29 y 30 
del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2009; 1, 85, y 176 del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 7 y demás aplicables de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental; 6, 8, 11, 12, 29 y 44 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Social; en el Acuerdo por el que se emiten y publican las 
Reglas de Operación del Programa de Rescate de Espacios Públicos del Ramo Administrativo 20 “Desarrollo 
Social” publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de diciembre de 2008, así como en lo previsto por 
los artículos 66 y 72 de la Constitución Política del Estado de Sinaloa; 1o., 3o., 7o., 9o., 11 y 21 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Sinaloa; 1o. fracción III, 2o. fracción V, 4o., 35 y 36 de la 
Ley de Planeación para el Estado de Sinaloa; 13, 15, 16, 37, 38, 39 y 52 de la Ley de Gobierno Municipal del 
Estado de Sinaloa; 15 fracciones I, II, III y X; 17, 18, 19, 26 y 32 del Reglamento Orgánico de la 
Administración Pública Estatal de Sinaloa; 10 fracción XX del Reglamento Interior de la Secretaría General de 
Gobierno; 9o. fracción XXI del Reglamento Interior de la Secretaría de Administración y Finanzas; 9, fracción I, 
10 fracción XIX, del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Social y Sustentable; 7o. fracción XX 
del Reglamento Interior de la Secretaría de la Contraloría y Desarrollo Administrativo; las partes han decidido 
establecer sus compromisos con arreglo a las siguientes: 

CLAUSULAS 

CAPITULO I DEL OBJETO 

PRIMERA. El presente Acuerdo de Coordinación tiene por objeto coordinar las acciones y subsidios del 
Programa de Rescate de Espacios Públicos entre “LA SEDESOL”, “EL ESTADO” y “LOS MUNICIPIOS”, para 
la operación del Programa de Rescate de Espacios Públicos en las ciudades y Zonas Metropolitanas 
seleccionadas. 

SEGUNDA. “LA SEDESOL”, “EL ESTADO” y “LOS MUNICIPIOS” acuerdan que en la operación del 
Programa de Rescate de Espacios Públicos y en el ejercicio de sus subsidios, se sujetarán a lo que 
establecen el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2009, la legislación 
federal aplicable, a las Reglas de Operación del Programa de Rescate de Espacios Públicos y sus 
Lineamientos Específicos. 
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CAPITULO II DE LAS CIUDADES Y MUNICIPIOS SELECCIONADOS 

TERCERA. “LA SEDESOL”, “EL ESTADO” y “LOS MUNICIPIOS” acuerdan que las obras y acciones 
apoyadas por el Programa de Rescate de Espacios Públicos se llevarán a cabo en las ciudades y zonas 
metropolitanas seleccionadas, que se señalan en el Anexo I: “Ciudades y Municipios Seleccionados”, que 
forma parte del presente Acuerdo de Coordinación. 

CUARTA. Con el fin de apoyar la ejecución de acciones interinstitucionales, “LA SEDESOL” promoverá la 
concurrencia de acciones de otras instituciones en los espacios públicos donde intervenga el Programa de 
Rescate de Espacios Públicos, tanto de instancias del propio sector Desarrollo Social como de otras 
dependencias y entidades de la administración pública federal. “EL ESTADO” y “LOS MUNICIPIOS” acuerdan 
apoyar a “LA SEDESOL” en la ejecución de dichas acciones. 

CAPITULO III DE LOS SUBSIDIOS FEDERALES 

QUINTA. “LA SEDESOL”, “EL ESTADO” y “LOS MUNICIPIOS” acuerdan que los subsidios federales para 
la entidad federativa se distribuyen por municipio, de conformidad con lo señalado en el Anexo II: “Aportación 
de Recursos Federales, Estatales y Municipales”, que forma parte del presente Acuerdo de Coordinación. 

SEXTA. La ministración de los subsidios federales para el Programa Rescate de Espacios Públicos se 
efectuará considerando el calendario presupuestario autorizado por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, a través del Sistema Integral de Administración Financiera Federal (SIAFF). 

En caso de que exista ampliación de recursos federales para los programas incluidos en el presente 
Acuerdo, tal situación deberá ser informada por escrito al Secretario de Desarrollo Social y Sustentable, como 
Representante del Comité Estatal de Planeación para el Desarrollo de Sinaloa (COPLADESIN). 

Por su parte, el “ESTADO” informará por escrito a la Delegación Federal de la SEDESOL sobre los 
recursos destinados por "EL ESTADO" a los programas estatales que sean de naturaleza similar al incluido en 
el presente Acuerdo. 

SEPTIMA. De conformidad con lo establecido en el numeral 3.7.1 de las Reglas de Operación del 
Programa de Rescate de Espacios Públicos, “EL ESTADO” y “LOS MUNICIPIOS”, así como “LA SEDESOL”, 
a través de sus Delegaciones podrán constituirse como ejecutores del Programa Rescate de Espacios 
Públicos. Los ejecutores serán los responsables del ejercicio y comprobación de los subsidios federales y de 
los recursos locales aportados al Programa. 

OCTAVA. “LA SEDESOL”, “EL ESTADO” y “LOS MUNICIPIOS” acuerdan que los subsidios federales 
destinados a la entidad federativa que no se comprometan en las fechas señaladas en el Oficio para la 
Distribución de Subsidios del Programa de Rescate de Espacios Públicos por Entidad Federativa, y de 
acuerdo a lo que se establece en las Reglas de Operación del Programa, podrán ser redistribuidos por 
“LA SEDESOL” a otros municipios del mismo estado o a otras entidades federativas del país, de conformidad 
a lo establecido en el numeral 4.2.3 de las Reglas de Operación del Programa. Dichas redistribuciones 
presupuestarias serán notificadas por la Delegación de la SEDESOL al Coordinador General del Comité 
Estatal de Planeación para el Desarrollo de Sinaloa y a “LOS MUNICIPIOS” que corresponda. 

CAPITULO IV DE LOS RECURSOS APORTADOS POR EL “ESTADO” Y POR “LOS MUNICIPIOS” 

NOVENA. “EL ESTADO” y “LOS MUNICIPIOS”, se comprometen a aportar recursos financieros para las 
obras y acciones apoyadas por el Programa de Rescate de Espacios Públicos, de conformidad con lo 
señalado en las Reglas de Operación del Programa y en este Acuerdo de Coordinación. Estos recursos serán 
distribuidos conforme a lo señalado en el Anexo II: “Aportación de Recursos Federales, Estatales y 
Municipales”, que forma parte del presente Acuerdo de Coordinación. 

DECIMA. “EL ESTADO” y “LOS “MUNICIPIOS” se comprometen a aportar recursos financieros por la 
cantidad de $41’696,887.00 (cuarenta y un millones seiscientos noventa y seis mil ochocientos ochenta y siete 
pesos 00/100 M.N.) provenientes de su Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2009 para la 
realización de los proyectos. 

DECIMA PRIMERA. “LA SEDESOL”, “EL ESTADO” y “LOS MUNICIPIOS”, acuerdan que con los recursos 
de los tres órdenes de gobierno, destinados al Programa, se dará prioridad a las obras y acciones que 
permitan alcanzar las metas presupuestarias del Programa, en tal caso, éstas deberán distinguirse por su 
carácter integrado y complementario. Por ello, el conjunto de proyectos que se proponga realizar deberán 
comprender tanto el mejoramiento físico de los espacios públicos, como de desarrollo social y seguridad 
comunitaria y aquellos que garanticen accesibilidad y movilidad de las personas, de conformidad con lo 
señalado en las Reglas de Operación del Programa. 



12     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 29 de octubre de 2009 

CAPITULO V DE LAS RESPONSABILIDADES 

DECIMA SEGUNDA. “LA SEDESOL” se compromete a: 

a) Apoyar con subsidios la ejecución del Programa de Rescate de Espacios Públicos, en las ciudades 
y zonas metropolitanas seleccionadas de la entidad federativa, con la participación que corresponda 
a “EL ESTADO” y a “LOS MUNICIPIOS”. 

b) Aprobar las obras y acciones y la radicación de los subsidios federales, de manera oportuna y por 
conducto de la Delegación de “LA SEDESOL” en la entidad federativa. 

c) Aplicar los subsidios federales y las aportaciones locales, cuando funja como ejecutor, conforme a lo 
señalado en las Reglas de Operación del Programa y en la legislación federal aplicable. 

d) Brindar capacitación y asistencia técnica para la operación del Programa de Rescate de Espacios 
Públicos. 

e) Realizar la difusión del Programa, por conducto de la Delegación de “LA SEDESOL” en la entidad 
federativa. 

f) Apoyar a los ejecutores en el levantamiento de las Cédulas de Información Socioeconómicas por 
conducto de la Delegación de “LA SEDESOL” en la entidad federativa. 

g) Apoyar al Ejecutor a conformar un Comité de Contraloría Social para cada espacio público 
intervenido, así como apoyar en realizar la promoción, asignación de registro y capacitación, por 
conducto de la Delegación de “LA SEDESOL” en la entidad federativa, de conformidad con lo 
establecido en la Ley General de Desarrollo Social y los Lineamientos emitidos por la Secretaría de 
la Función Pública para la Promoción y Operación de la Contraloría Social en los Programas 
Federales de Desarrollo Social. 

h) Proporcionar a las instancias correspondientes de control y auditoría, la información requerida, de las 
acciones y recursos que sean objeto del presente Acuerdo, así como otorgarles las facilidades 
necesarias, para que lleven a cabo sus acciones en dichas materias. 

DECIMA TERCERA. “EL ESTADO” Y “LOS MUNICIPIOS” se comprometen a: 

a) Apoyar la ejecución del Programa de Rescate de Espacios Públicos en las ciudades y zonas 
metropolitanas seleccionadas, conforme a lo establecido en las Reglas de Operación publicadas en 
el Diario Oficial de la Federación el día 23 de diciembre de 2008. 

b) Aplicar los subsidios federales y las aportaciones locales, cuando funja como ejecutor, conforme a lo 
señalado en las Reglas de Operación del Programa y en la legislación federal aplicable. 

c) Apoyar el cumplimiento de los objetivos y las metas del Programa. 

d) Elaborar y mantener actualizado un registro de sus aportaciones de recursos, de conformidad con la 
normatividad aplicable. 

e) Garantizar, en su caso, la aportación que corresponda a los beneficiarios, conforme a lo señalado en 
las Reglas de Operación del Programa. 

f) Reintegrar a la Tesorería de la Federación, conforme a lo establecido en la normatividad aplicable, 
los subsidios federales no ejercidos del ejercicio fiscal, al igual que los recursos no comprobados en 
la fecha límite establecida para este fin. 

g) Hacer explícito en el acta de entrega-recepción y en el informe de resultados su compromiso de 
proporcionar el mantenimiento, conservación, vigilancia y sufragar la continua y adecuada operación 
de los Espacios Públicos apoyados con recursos del Programa, procurando involucrar a los 
beneficiarios. 

h) Proporcionar a las instancias correspondientes de control y auditoría, la información requerida, así 
como otorgarles las facilidades necesarias, para que lleven a cabo sus acciones en dichas materias. 

i) Realizar la difusión del Programa. 

j) Apoyar a los ejecutores en el levantamiento de las Cédulas de Información Socioeconómicas por 
conducto de la Delegación de “LA SEDESOL” en la entidad federativa. 
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CAPITULO VI DEL SEGUIMIENTO, CONTROL Y EVALUACION DEL PROGRAMA 

DECIMA CUARTA. “EL ESTADO” y LOS MUNICIPIOS”, cuando sean ejecutores del Programa de 
Rescate de Espacios Públicos, otorgarán las facilidades necesarias a “LA SEDESOL”, para que ésta realice 
visitas de supervisión y seguimiento a las obras y acciones realizadas con recursos del Programa, así como 
de la información, registros y documentos que estime pertinente conocer y que estén relacionados con la 
ejecución de las mismas. 

DECIMA QUINTA. “EL ESTADO” y LOS MUNICIPIOS”, cuando sean ejecutores del Programa de Rescate 
de Espacios Públicos, asumen el compromiso de proporcionar a “LA SEDESOL” información sobre los 
avances y resultados del Programa de Rescate de Espacios Públicos, como sigue: 

a) Informar mensualmente sobre los avances físicos y financieros de todos los proyectos apoyados por 
el Programa. 

b) Informar trimestralmente del avance físico-financiero de las obras y acciones, en los primeros cinco 
días hábiles del mes posterior en el que concluye el trimestre. 

c) Notificar de la conclusión de obras y acciones, así como de sus resultados físicos y financieros, 
dentro de los treinta días naturales posteriores a la fecha de su conclusión. 

d) Elaborar el Cierre de Ejercicio correspondiente. 
DECIMA SEXTA. “LA SEDESOL”, “EL ESTADO” y “LOS MUNICIPIOS” colaborarán, en el ámbito de sus 

respectivas competencias, en la operación de un sistema de información, administrado por “LA SEDESOL”, 
que apoye las actividades de seguimiento, control y evaluación del Programa de Rescate de Espacios 
Públicos. “LA SEDESOL” proporcionará a “EL ESTADO” y “LOS MUNICIPIOS” asistencia técnica y 
capacitación para efectuar dichas actividades. 

DECIMA SEPTIMA. Las actividades de control y auditoría de los subsidios federales corresponderán al 
Organo Interno de Control en la SEDESOL; a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; a la Secretaría de 
la Función Pública (SFP), en coordinación con los órganos de control de los gobiernos de las entidades 
federativas; así como a la Auditoría Superior de la Federación (ASF), conforme a las atribuciones que les 
confiere la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, la Ley de Fiscalización Superior de la 
Federación y demás disposiciones aplicables. 

DECIMA OCTAVA. “EL ESTADO” y “LOS MUNICIPIOS” se comprometen a apoyar a “LA SEDESOL” en 
las acciones que se lleven a cabo para la evaluación externa del Programa de Rescate de Espacios Públicos. 

CAPITULO VII ESTIPULACIONES FINALES 
DECIMA NOVENA. “LA SEDESOL” podrá efectuar la reducción, la retención o la suspensión parcial o 

definitiva de las radicaciones efectuadas a “EL ESTADO” o a “LOS MUNICIPIOS”, cuando detecte 
desviaciones, por incumplimiento de lo convenido, o por no entregar los informes periódicos previstos en las 
Reglas de Operación del Programa. De igual forma se procederá en el caso de no recibir oportunamente la 
aportación de recursos de “EL ESTADO” o “LOS MUNICIPIOS”, o cuando los subsidios no se destinen a los 
fines autorizados. Asimismo, “EL ESTADO” y “LOS MUNICIPIOS” se comprometen a reintegrar las 
aportaciones federales a “LA SEDESOL” en caso de incumplimiento a las Reglas de Operación del Programa, 
a sus Lineamientos Específicos y demás disposiciones aplicables. 

VIGESIMA. El presente Acuerdo de Coordinación y sus anexos se podrán modificar de común acuerdo 
por las partes, en su caso las modificaciones serán suscritas por los siguientes servidores públicos 
debidamente acreditados en la fecha en que se firmen los documentos: el Delegado Federal de la 
“LA SEDESOL”, el Representante del Comité Estatal de Planeación para el Desarrollo de Sinaloa y por los 
presidentes municipales de “LOS MUNICIPIOS”. 

VIGESIMA PRIMERA. Las modificaciones al Anexo II, Aportación de Recursos Federales, Estatales y 
Municipales, se registrarán por parte de los ejecutores en el Sistema Integral de Información de los Programas 
Sociales de la Secretaría de Desarrollo Social (SIIPSO), informando por escrito para su validación a la 
Dirección General de Equipamiento e Infraestructura en Zonas Urbano Marginadas. 

VIGESIMA SEGUNDA. El presente Acuerdo se podrá dar por terminado de manera anticipada por 
cualquiera de las siguientes causas: 

a) No cumplir en tiempo y forma con los compromisos pactados en este instrumento, con lo establecido 
en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2009, en las 
Reglas de Operación del Programa Rescate de Espacios Públicos y en las demás disposiciones 
jurídicas y administrativas federales aplicables. 

b) La aplicación de los subsidios federales asignados por medio de este Acuerdo a “EL ESTADO” y a 
“LOS MUNICIPIOS” a fines distintos de los pactados; y, 

c) La falta de entrega de información, reportes y demás documentación prevista en este Acuerdo y en 
los diversos instrumentos derivados del mismo. 
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VIGESIMA TERCERA. Las partes realizarán las acciones necesarias para cumplir con los compromisos 
pactados en el presente Acuerdo de Coordinación. En el evento de que se presenten casos fortuitos o de 
fuerza mayor, que motiven el incumplimiento a lo pactado, la contraparte quedará liberada del cumplimiento 
de las obligaciones que le son correlativas, debiendo comunicar dichas circunstancias por escrito a la 
brevedad posible, a las partes, a través de las instancias que suscriben el presente Acuerdo. 

VIGESIMA CUARTA. Para la transparencia en el ejercicio de los recursos federales “LA SEDESOL” y  
“EL ESTADO” convienen que en todas las actividades de difusión y publicidad que lleven a cabo las 
Instancias Ejecutoras sobre la ejecución de obras y acciones materia de los programas aquí convenidos, 
apoyadas parcial o totalmente con subsidios federales, deberán mencionar expresamente dicha aportación de 
recursos federales así como incluir el logotipo de la SEDESOL y de la Estrategia Vivir Mejor en los impresos y 
elementos gráficos que sean utilizados para tal efecto, como son letreros, mamparas, templetes, gallardetes, 
posters, trípticos y otros similares. Los logotipos de la SEDESOL y de la Estrategia Vivir Mejor deberán ser del 
mismo tamaño y ocupar un área equivalente a los logotipos de las instancias locales participantes. 

Las partes acuerdan que, conforme a la Ley General de Desarrollo Social, así como con el Decreto del 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2009, la publicidad y la información relativa a 
las acciones realizadas deberá identificarse con el escudo nacional en los términos que establece la Ley sobre 
el Escudo, la Bandera y el Himno Nacional e incluir la siguiente leyenda “Este programa es publico, ajeno a 
cualquier partido político. Queda prohibido para fines distintos a los establecidos en el Programa”. 

Los actos públicos de inicio, inauguración y conclusión de obras y acciones del Programa, serán 
convenidos entre el ejecutor y “LA SEDESOL” por conducto de la “DELEGACION”. Las obras llevarán la 
imagen institucional establecida en los Lineamientos Específicos del Programa. 

VIGESIMA QUINTA. Las partes manifiestan su conformidad para que en caso de controversia que se 
suscite por la operación, interpretación y cumplimiento del Presente Acuerdo de Coordinación, se someterán a 
la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes con sede en la Ciudad de México, Distrito Federal. 

VIGESIMA SEXTA. Este Acuerdo de Coordinación surte sus efectos a partir de la fecha de su firma y 
hasta el 31 de diciembre de 2009. Los anexos de este Acuerdo que, en su caso, se modifiquen, serán 
elaborados en los términos de la legislación federal aplicable para los efectos del cierre del ejercicio fiscal. 

VIGESIMA SEPTIMA. De conformidad con lo establecido en el artículo 36 de la Ley de Planeación, el 
presente Acuerdo de Coordinación y sus Anexos, deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en 
el Periódico Oficial “El Estado de Sinaloa”, con el propósito de que la población conozca las acciones 
coordinadas de la Federación con la entidad federativa. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 
desarrollo social”. “Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para 
fines distintos a los establecidos en el programa”. 

Leído que fue y debidamente enterados del alcance y contenido legal, se firma el presente Acuerdo de 
Coordinación en cinco ejemplares, en la ciudad y Municipio de Culiacán, Estado de Sinaloa, a los tres días del 
mes de febrero de dos mil nueve.- Por la Secretaría de Desarrollo Social: la Subsecretaria de Desarrollo 
Urbano y Ordenación del Territorio, Sara Halina Topelson Fridman.- Rúbrica.- El Delegado Federal en el 
Estado de Sinaloa, Zenén Aarón Xóchiua Enciso.- Rúbrica.- Por el Estado: el Secretario de Desarrollo 
Social y Sustentable y Representante del COPLADESIN, Pablo Moreno Cota.- Rúbrica.- El Secretario 
General de Gobierno, Rafael Oceguera Ramos.- Rúbrica.- El Encargado del Despacho por Ministerio de Ley 
de la Secretaría de Administración y Finanzas, Quirino Ordaz Coppel.- Rúbrica.- El Encargado del Despacho 
por Ministerio de Ley de la Secretaría de la Contraloría y Desarrollo Administrativo, Pedro Rafael Estrella 
Robles.- Rúbrica.- Por los Municipios: el Presidente Municipal de Ahome, Esteban Valenzuela García.- 
Rúbrica.- El Secretario del H. Ayuntamiento de Ahome, José Luis Polo Palafox.- Rúbrica.- El Presidente 
Municipal de Guasave, Jesús Burgos Pinto.- Rúbrica.- El Secretario del H. Ayuntamiento de Guasave, 
Feliciano Valle López.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Salvador Alvarado, Jorge Casal González.- 
Rúbrica.- El Secretario del H. Ayuntamiento de Salvador Alvarado, José Pablo Félix Castillo.- Rúbrica.- 
El Presidente Municipal de Culiacán, G. de Jesús Vizcarra Calderón.- Rúbrica.- La Secretaria del 
H. Ayuntamiento de Culiacán, Gabriela María Chain Castro.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Mazatlán, 
Jorge Abel López Sánchez.- Rúbrica.- El Secretario del H. Ayuntamiento de Mazatlán, Miguel Angel 
Sánchez Morán.- Rúbrica. 
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Anexo I 

Ciudades y Municipios Seleccionados 

Ciudad o Zona Metropolitana Municipio 

Los Mochis Ahome 

Guasave Guasave 

Guamúchil Salvador Alvarado 

Culiacán Rosales Culiacán 

Mazatlán  Mazatlán 

 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 

desarrollo social”. “Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para 

fines distintos a los establecidos en el programa”. 

Leído que fue y debidamente enterados del alcance y contenido legal, se firma el presente Anexo en la 

ciudad y Municipio de Culiacán, Estado de Sinaloa, a los tres días del mes de febrero de dos mil nueve.- 

Por la Secretaría de Desarrollo Social: la Subsecretaria de Desarrollo Urbano y Ordenación del Territorio, 

Sara Halina Topelson.- Rúbrica.- El Delegado Federal en el Estado de Sinaloa, Zenén Aarón Xóchiua 

Enciso.- Rúbrica.- Por el Estado: el Secretario de Desarrollo Social y Sustentable y Representante del 

COPLADESIN, Pablo Moreno Cota.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Rafael Oceguera 

Ramos.- Rúbrica.- El Encargado del Despacho por Ministerio de Ley de la Secretaría de Administración y 

Finanzas, Quirino Ordaz Coppel.- Rúbrica.- El Encargado del Despacho por Ministerio de Ley de la 

Secretaría de la Contraloría y Desarrollo Administrativo, Pedro Rafael Estrella Robles.- Rúbrica.- Por los 

Municipios: el Presidente Municipal de Ahome, Esteban Valenzuela García.- Rúbrica.- El Secretario del 

H. Ayuntamiento de Ahome, José Luis Polo Palafox.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Guasave, Jesús 

Burgos Pinto.- Rúbrica.- El Secretario del H. Ayuntamiento de Guasave, Feliciano Valle López.- Rúbrica.- 

El Presidente Municipal de Salvador Alvarado, Jorge Casal González.- Rúbrica.- El Secretario del 

H. Ayuntamiento de Salvador Alvarado, José Pablo Félix Castillo.- Rúbrica.- El Presidente Municipal 

de Culiacán, G. de Jesús Vizcarra Calderón.- Rúbrica.- La Secretaria del H. Ayuntamiento de Culiacán, 

Gabriela María Chain Castro.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Mazatlán, Jorge Abel López Sánchez.- 

Rúbrica.- El Secretario del H. Ayuntamiento de Mazatlán, Miguel Angel Sánchez Morán.- Rúbrica. 
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Anexo II 

Aportación de Recursos Federales, Estatales y Municipales por Municipio 

(Pesos) 

Municipio 

Recursos 

aportados por 

“LA SEDESOL” 

Recursos 

aportados por 

“EL ESTADO” 

Recursos 

aportados por 

“LOS 

MUNICIPIOS” 

Total de recursos 

AHOME $6’849,192.00 $3’424,596.00 $3’424,596.00 $13’698,384.00 

GUASAVE $6’043,745.00 $3’021,873.00 3’021,873.00 $12’087,490.00 

SALVADOR ALVARADO $4’719,850.00 $2’359,925.00 $2’359,925.00 $9’439,700.00 

CULIACAN $14’278,145.00 $7’139,072.00 $7’139,073.00 $28’556,290.00 

MAZATLAN $9’805,955.00 $4’902,977.00 $4’902,978.00 $19’611,910.00 

TOTAL $41’696,887.00 $20’848,442.00 $20’848,445.00 $83’393,774.00 

 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 

desarrollo social”. “Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para 

fines distintos a los establecidos en el programa”. 

Leído que fue y debidamente enterados del alcance y contenido legal, se firma el presente Anexo en la 

ciudad de Culiacán, Estado de Sinaloa, a los tres días del mes de febrero de dos mil nueve.- Por la Secretaría 

de Desarrollo Social: la Subsecretaria de Desarrollo Urbano y Ordenación del Territorio, Sara Halina 

Topelson.- Rúbrica.- El Delegado Federal en el Estado de Sinaloa, Zenén Aarón Xóchiua Enciso.- Rúbrica.- 

Por el Estado: el Secretario de Desarrollo Social y Sustentable y Representante del COPLADESIN, Pablo 

Moreno Cota.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Rafael Oceguera Ramos.- Rúbrica.- 

El Encargado del Despacho por Ministerio de Ley de la Secretaría de Administración y Finanzas, Quirino 

Ordaz Coppel.- Rúbrica.- El Encargado del Despacho por Ministerio de Ley de la Secretaría de la Contraloría 

y Desarrollo Administrativo, Pedro Rafael Estrella Robles.- Rúbrica.- Por los Municipios: el Presidente 

Municipal de Ahome, Esteban Valenzuela García.- Rúbrica.- El Secretario del H. Ayuntamiento de Ahome, 

José Luis Polo Palafox.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Guasave, Jesús Burgos Pinto.- Rúbrica.- 

El Secretario del H. Ayuntamiento de Guasave, Feliciano Valle López.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de 

Salvador Alvarado, Jorge Casal González.- Rúbrica.- El Secretario del H. Ayuntamiento de Salvador 

Alvarado, José Pablo Félix Castillo.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Culiacán, G. de Jesús Vizcarra 

Calderón.- Rúbrica.- La Secretaria del H. Ayuntamiento de Culiacán, Gabriela María Chain Castro.- 

Rúbrica.- El Presidente Municipal de Mazatlán, Jorge Abel López Sánchez.- Rúbrica.- El Secretario del 

H. Ayuntamiento de Mazatlán, Miguel Angel Sánchez Morán.- Rúbrica. 
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ACUERDO de Coordinación para la concurrencia de recursos federales y estatales para el Programa Social 
Federal 3x1 para Migrantes del Ramo Administrativo 20 Desarrollo Social, que suscriben la Secretaría de 
Desarrollo Social y el Estado de Campeche. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de  
Desarrollo Social. 

ACUERDO DE COORDINACION PARA LA CONCURRENCIA DE RECURSOS FEDERALES Y ESTATALES PARA EL 
PROGRAMA SOCIAL FEDERAL 3X1 PARA MIGRANTES DEL RAMO ADMINISTRATIVO 20 “DESARROLLO SOCIAL” 
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2009, QUE SUSCRIBEN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVES DE LA 
SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL, EN LO SUCESIVO “SEDESOL”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL 
INGENIERO LUIS MEJIA GUZMAN, EN SU CARACTER DE SUBSECRETARIO DE DESARROLLO SOCIAL Y HUMANO, 
Y LA SUBDELEGADA DE DESARROLLO SOCIAL Y HUMANO DE LA DELEGACION FEDERAL EN EL ESTADO, LA 
INGENIERO HILDA MARIA PACHECO MUT, Y POR LA OTRA, EL EJECUTIVO DEL ESTADO DE CAMPECHE, EN LO 
SUCESIVO EL “ESTADO” REPRESENTADO POR EL SECRETARIO DE DESARROLLO SOCIAL Y COORDINADOR 
GENERAL DEL COMITE DE PLANEACION PARA EL DESARROLLO DEL ESTADO DE CAMPECHE (COPLADECAM), 
C.P. JOSE TOLEDO MATUS, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES Y CLAUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. El Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, establece en su apartado denominado Eje 3. “Igualdad de 
oportunidades”, que la finalidad de la política social de esta Administración es lograr el desarrollo humano y el 
bienestar de los mexicanos a través de la igualdad de oportunidades. Para conducir a México hacia un 
desarrollo económico y social sustentable hay que resolver a fondo las graves diferencias que imperan en el 
país. Gobierno y sociedad deben ser capaces de mejorar significativamente las condiciones de vida de 
quienes viven en la pobreza. 

II. El Programa Sectorial de Desarrollo Social 2007-2012, establece entre sus objetivos: Desarrollar las 
capacidades básicas de las personas en condición de pobreza, disminuir las disparidades regionales a través 
del ordenamiento territorial e infraestructura social que permita la integración de las regiones marginadas a los 
procesos de desarrollo y detonar las potencialidades productivas; así como abatir el rezago que enfrentan los 
grupos sociales vulnerables a través de estrategias de asistencia social que les permitan desarrollar sus 
potencialidades con independencia y plenitud. 

III. El artículo 33 de la Ley de Planeación establece que el Ejecutivo Federal podrá convenir con los 
gobiernos de las entidades federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, la 
coordinación que se requiera a efecto de que los gobiernos participen en el Plan Nacional de Desarrollo. 

IV. El artículo 29 fracción II del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal 2009, establece que tratándose de facultades concurrentes, cuando el Ejecutivo Federal por conducto 
de la dependencia competente decida suscribir convenios de coordinación en términos de la Ley de 
Planeación con las Entidades Federativas, procurará que éstos se celebren en condiciones de oportunidades 
y certeza para beneficio de la población objetivo. 

V. De acuerdo a lo establecido en el artículo 30 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal 2009, los programas de subsidios del Ramo Administrativo 20 Desarrollo Social se 
destinarán, en las entidades federativas, en los términos de las disposiciones aplicables exclusivamente a la 
población en condiciones de pobreza y de marginación de acuerdo con los criterios oficiales dados a conocer 
por la “SEDESOL”. 

VI. La “SEDESOL” manifiesta que la Dirección General de Programación y Presupuesto, de la Oficialía 
Mayor de esta Dependencia, mediante oficio número OM/DGPP/410.20/01745/08, de fecha 19 de diciembre 
de 2008, comunicó la autorización correspondiente a la Subsecretaría de Desarrollo Social y Humano de las 
asignaciones de recursos que le corresponden, conforme al Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2009. 

VII. La “SEDESOL” manifiesta que los programas materia del presente Acuerdo de Coordinación se 
encuentran adscritos a la Subsecretaría de Desarrollo Social y Humano. 
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Con base en lo expuesto y con fundamento en los artículos 32 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 33 y 34 de la Ley de Planeación; 1, 4, 54 y demás aplicables de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y en su Reglamento; 17, 24, 29, 32, 39, y 43 de la Ley General de 
Desarrollo Social y su Reglamento; 7 y demás aplicables de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental; 29 y 30 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2009 publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de noviembre de 2008; el Decreto de 
la Declaratoria de las Zonas de Atención Prioritaria para el año 2009, publicado en la misma fecha; en los 
artículos 6 fracciones V y VI, 7, 12 fracción XII, 17, 25, 33 fracción III, 36 fracción VII, 37, 44, 45 y 49 último 
párrafo del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Social; en las Reglas de Operación del 
Programa 3x1 para Migrantes para el ejercicio fiscal 2009, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 
23 de diciembre de 2008, así como los artículos 1, 2, 3, 4, 23, 24 primer párrafo, 26, 59, 71 fracción XV inciso 
a), fracción XXXI, y 72, de la Constitución Política del Estado de Campeche; 1, 3, 4, 9, 14, 15, 18, y 29 Bis, de 
la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Campeche; 1, 17, 46, 47, 48, y 60 de la Ley de 
Planeación del Estado de Campeche; 1, 2, 3, 5, 6, 69, y 102 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado 
de Campeche, las partes celebran el presente Acuerdo de Coordinación en términos de las siguientes: 

CLAUSULAS 

DEL OBJETO. 

PRIMERA. La “SEDESOL” y el “ESTADO” celebran el presente Acuerdo que tiene por objeto la 
concurrencia de recursos y ejercicio de éstos respecto del Programa 3x1 para Migrantes, a efecto de atender 
a la población en condiciones de pobreza y marginación. 

La “SEDESOL” y el “ESTADO” se comprometen a adoptar un esquema de aportación complementaria de 
recursos para la ejecución de las acciones del programa aquí convenido. 

DE LA CONCURRENCIA Y ARTICULACION DE ESFUERZOS EN TERRITORIOS ESPECIFICOS. 

SEGUNDA. La “SEDESOL” y el “ESTADO” promoverán que sus acciones se ejecuten en un marco de 
concurrencia y articulación de esfuerzos con el fin de propiciar el desarrollo de los territorios y de la población 
en pobreza y marginación de la entidad de conformidad con lo que establece el artículo 14 de la Ley General 
de Desarrollo Social y el artículo 30 del Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal 2009. 

APORTACIONES PRESUPUESTARIAS. 

TERCERA. En el Programa 3x1 para Migrantes, la “SEDESOL” aportará un peso por cada peso aportado 
por el “ESTADO”. A lo anterior se deberán añadir las aportaciones de los Migrantes y de las autoridades 
municipales, para cumplir el esquema financiero establecido en las Reglas de Operación del programa. 

En el marco del presente Acuerdo, la “SEDESOL” aportará recursos por la cantidad de $2’142,980.89 
(dos millones ciento cuarenta y dos mil novecientos ochenta pesos 89/100 M.N.). La distribución financiera y 
programática de dichos recursos se describe en el Anexo 1, que forma parte del presente Acuerdo. 

Por su parte, el “ESTADO” aportará recursos por la cantidad de $2’142,980.89 (dos millones ciento 
cuarenta y dos mil novecientos ochenta pesos 89/100 M.N.), de conformidad con la distribución financiera y 
programática que se menciona en el Anexo 2, mismo que forma parte del presente Acuerdo. 

CUARTA. Los recursos federales que ejecute el “ESTADO” en los términos del presente Acuerdo, no 
pierden su carácter de federal. 

Los recursos aportados por ambas partes estarán destinados exclusivamente al otorgamiento de 
subsidios, y estarán sujetos a las Reglas de Operación del Programa 3x1 para Migrantes para el ejercicio 
fiscal 2009. 
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QUINTA. La ministración de los recursos aportados por las partes se hará de acuerdo al calendario 
presupuestario detallado en el Anexo 4, mismo que forma parte del presente Acuerdo. 

SEXTA. Podrán ser ejecutores de los recursos aportados por las partes, las Instancias Ejecutoras 
señaladas en las Reglas de Operación del Programa. 

La selección de las Instancias Ejecutoras se sujetará a lo siguiente: 

– En el Programa 3x1 para Migrantes, se decidirá en el seno del Comité de Validación y Atención a 
Migrantes. 

Este esquema de selección aplicará exclusivamente para el Programa Federal y montos convenidos en el 
presente Acuerdo. 

DE LAS METAS. 

SEPTIMA. La “SEDESOL” y el “ESTADO” acuerdan las metas consolidadas que se describen en el 
Anexo 3, mismo que forma parte integrante del presente Acuerdo. 

DE LAS RESPONSABILIDADES. 

OCTAVA. El programa objeto de este Acuerdo, se sujetará en su instrumentación, operación, ejecución, 
evaluación, medición y seguimiento a lo que establece la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria; el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2009; a las 
Reglas de Operación del Programa 3x1 para Migrantes para el ejercicio fiscal 2009, a las demás disposiciones 
legales federales aplicables y a los instrumentos jurídicos, técnicos y operativos derivados de las Reglas 
de Operación. 

La “SEDESOL” y el “ESTADO” acuerdan que los recursos federales que no hubieren sido ejercidos o 
comprometidos en proyectos aprobados al 30 de junio de 2009, podrán ser reasignados a otros estados. 

Las partes se comprometen a realizar sus aportaciones conforme a los tiempos, periodicidades y montos 
establecidos en el Anexo 4. 

NOVENA. La “SEDESOL” y el “ESTADO” acuerdan que podrán proponer ampliaciones o modificaciones a 
la distribución de recursos entre municipios y localidades, siempre y cuando se respete la regla de aportación 
complementaria prevista en la Cláusula Tercera. Para tal efecto, el “ESTADO” y la Delegación Federal de la 
“SEDESOL” deberán remitir a la Unidad Administrativa responsable del programa una propuesta técnicamente 
justificada; esta última la analizará y, en su caso, la autorizará. 

En ningún caso se podrá modificar el monto correspondiente a las Zonas de Atención Prioritaria, que se 
definen en el presente documento en el Anexo 5, sin contar con la aprobación de la Unidad Administrativa 
responsable del Programa de Oficinas Centrales de la “SEDESOL”. 

Al final del ejercicio fiscal se formalizarán todas las modificaciones presupuestarias transcurridas respecto 
de los recursos convenidos, por medio de documento a suscribir por las instancias estatales correspondientes 
y la Delegación Federal de la “SEDESOL” en el Estado. 

La ejecución del programa de subsidios estará sustentada en propuestas de inversión, que deberán 
cumplir con las Reglas de Operación del respectivo programa. 

DE LOS TRABAJOS DE SEGUIMIENTO, EVALUACION Y CONTROL DE LOS RECURSOS. 

DECIMA. El “ESTADO” asume el compromiso de proporcionar a la “SEDESOL”, por conducto de su 
Delegación Federal en el Estado, informes trimestrales de seguimiento del programa objeto de este Acuerdo, 
para los proyectos, obras y acciones en que el “ESTADO” o alguna de sus dependencias o entidades sea la 
Instancia Ejecutora. La entrega de dichos informes se hará en un plazo no mayor a veinte días naturales por 
conducto de la Secretaría de Desarrollo Social del Gobierno del “ESTADO”, quien será responsable de validar 
la información solicitada. 
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Cuando el responsable ejecutor sea el municipio, éste informará a la “SEDESOL” por conducto de la 
Delegación Federal en el Estado, en un plazo no mayor a veinte días naturales contados a partir de la 
conclusión de cada trimestre, enviando copia al “ESTADO”. 

La “SEDESOL”, por conducto de su Delegación Federal en el Estado, asume el compromiso de 
proporcionar a los ejecutores que en cada caso correspondan los lineamientos necesarios para integrar 
los informes. 

DECIMA PRIMERA. Para dar transparencia en el ejercicio de los recursos que aporten las partes objeto 
de este Acuerdo, la "SEDESOL” y el “ESTADO” convienen que en todas las actividades de difusión y 
publicidad que lleven a cabo las Instancias Ejecutoras sobre las obras y acciones materia del programa aquí 
convenido, apoyadas parcial o totalmente con subsidios federales, deberán mencionar expresamente dicha 
aportación de recursos federales así como incluir el logotipo de la “SEDESOL” y de la Estrategia Vivir Mejor 
en los impresos y elementos gráficos que sean utilizados para tal efecto, como son letreros, mamparas, 
templetes, gallardetes, posters, trípticos y otros similares. Los logotipos de la “SEDESOL” y de la Estrategia 
Vivir Mejor deberán ocupar un área equivalente a la ocupada por los logotipos de las instancias locales 
participantes. 

Las partes acuerdan que, conforme a la Ley General de Desarrollo Social, así como con el Decreto del 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2009, la publicidad y la información relativa a 
las acciones realizadas deberá identificarse con el Escudo Nacional en los términos que establece la Ley 
sobre el Escudo, la Bandera y el Himno Nacional e incluir la siguiente leyenda “Este programa es público, 
ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido su uso para fines distintos a los establecidos en 
el Programa”. 

DECIMA SEGUNDA. El “ESTADO” y la “SEDESOL” deberán cumplir con los procedimientos normativos y 
fomentar la consolidación de mecanismos que apoyen la transparencia y rendición de cuentas, con la finalidad 
de favorecer la generación de informes; determinación de acciones, obras y seguimiento a la entrega 
y comprobación de recursos. 

DECIMA TERCERA. El control, vigilancia y evaluación de los recursos federales a que se refiere la 
Cláusula Tercera del presente Acuerdo corresponderá a la “SEDESOL”; al Consejo Nacional de Evaluación de 
la Política de Desarrollo Social en el ámbito de su competencia; a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 
a la Secretaría de la Función Pública (SFP) y a la Auditoría Superior de la Federación, conforme a las 
atribuciones que les confiere la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, la Ley de Fiscalización 
Superior de la Federación, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y demás 
disposiciones aplicables, sin perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que en coordinación 
con la SFP realice la Contraloría del “ESTADO”. 

DECIMA CUARTA. Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Acuerdo la 
“SEDESOL” y el “ESTADO” se comprometen a revisar periódicamente el cumplimiento de su contenido, así 
como adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y la comunicación requerida para dar el 
debido seguimiento a los compromisos asumidos. 

Las partes convienen en que la SFP podrá verificar en cualquier momento el cumplimiento de los 
compromisos a cargo del “ESTADO” en los términos del presente Acuerdo. 

ESTIPULACIONES FINALES. 

DECIMA QUINTA. Las partes acuerdan que los recursos federales aportados en el marco del presente 
Acuerdo, que al 31 de diciembre de 2009 no se hubieren ejercido por cualquier motivo, incluyendo los 
rendimientos que se hayan obtenido, deberán reintegrarse a la Tesorería de la Federación dentro de los 15 
días naturales siguientes al cierre del ejercicio. 
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DECIMA SEXTA. La “SEDESOL” y el “ESTADO” realizarán las acciones necesarias para cumplir con los 

compromisos pactados en este Acuerdo. En el evento de que se presenten casos fortuitos o de fuerza mayor 

que motiven el incumplimiento a lo pactado, la contraparte quedará liberada del cumplimiento de las 

obligaciones que le son correlativas, debiendo comunicar a la brevedad dichas circunstancias mediante 

escrito firmado por la dependencia o entidad estatal que corresponda, y en su caso por la “SEDESOL” en el 

ámbito federal. 

DECIMA SEPTIMA. El presente Acuerdo se podrá dar por terminado de manera anticipada por cualquiera 

de las siguientes causas: 

1. No cumplir en tiempo y forma con los compromisos pactados en este Acuerdo. 

2. La aplicación de los recursos federales a fines distintos de los pactados, y 

3. La falta de entrega de la información, reportes y demás documentación prevista en este Acuerdo. 

DECIMA OCTAVA. En caso de incumplimiento de los términos del presente Acuerdo, atribuible al 

“ESTADO”, la “SEDESOL”, con fundamento en lo dispuesto en el Presupuesto de Egresos de la Federación 

para el Ejercicio Fiscal 2009 y la legislación federal aplicable de la materia, podrá suspender la ministración de 

recursos o bien solicitar su reintegro, escuchando previamente la opinión de la dependencia o entidad estatal 

correspondiente. 

En el supuesto de que la “SEDESOL” incumpla los términos del presente Acuerdo, el “ESTADO”, después 

de escuchar la opinión de la “SEDESOL”, podrá suspender sus recursos presupuestarios aportados. 

De las controversias que se susciten en el cumplimiento del presente Acuerdo conocerán los Tribunales 

Federales de la Ciudad de México, Distrito Federal. 

DECIMA NOVENA. Este Acuerdo surte sus efectos desde el día primero de enero hasta el treinta y uno de 

diciembre del año dos mil nueve, y deberá publicarse, de acuerdo con lo establecido en la Ley de Planeación 

y en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2009, en el Diario Oficial de la 

Federación y en el órgano oficial de difusión del Gobierno del Estado, con el propósito de que la población 

conozca las inversiones coordinadas de la Federación con el “Estado”. 

“Este programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus 

recursos provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este 

programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso 

indebido de los recursos de este programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la ley 

aplicable y ante la autoridad competente”. 

Leído que fue y debidamente enterados del alcance y contenido legal, se firma el presente Acuerdo en dos 

ejemplares, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los diecinueve días del mes de junio de dos mil 

nueve.- Por la Secretaría de Desarrollo Social: el Subsecretario Federal de Desarrollo Social y Humano, Luis 

Mejía Guzmán.- Rúbrica.- En suplencia por ausencia de designación del titular de la Delegación SEDESOL 

en el Estado de Campeche, con fundamento en el Artículo 49 del Reglamento Interior de la Secretaría 

de Desarrollo Social, suscribe la Subdelegada de Desarrollo Social y Humano de la Delegación Federal de 

la SEDESOL en el Estado de Campeche, Hilda María Pacheco Mut.- Rúbrica.- Por el Estado: el Secretario 

de Desarrollo Social y Coordinador del COPLADECAM, José Toledo Matus.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 
ACUERDO DE COORDINACION PARA LA CONCURRENCIA DE LOS RECURSOS FEDERALES Y ESTATALES 
PARA LOS PROGRAMAS SOCIALES FEDERALES DEL RAMO ADMINISTRATIVO 20 "DESARROLLO SOCIAL" 

DISTRIBUCION DE LA INVERSION Y METAS FEDERALES EJERCICIO FISCAL 2009 
            
ESTADO DE: CAMPECHE           ANEXO 1
            

PROGRAMAS/INVERSION EN PESOS 
DESARROLLO DE ZONAS 

PRIORITARIAS 3x1 PARA MIGRANTES EMPLEO TEMPORAL OPCIONES PRODUCTIVAS 

METAS METAS METAS METAS 
REGIONALIZACION 

INVERSION 
PROYECTO 

INVERSION 
PROYECTO

INVERSION 
JORNAL EMPLEO

INVERSION 
PROYECTO PERSONA

TOTAL 

            
MUNICIPIOS Y 
LOCALIDADES DE ALTA Y 
MUY ALTA MARGINACION 

 -     -     -    -

   
OTROS MUNICIPIOS Y 
LOCALIDADES  -  2,142,980.89 19  -     -   2,142,980.89 

          
TOTAL - - 2,142,980.89 19 - - - - - - 2,142,980.89

            
            

OBSERVACIONES            
En "Otros Municipios y Localidades" se incluyen las localidades de alta y muy alta marginación ubicadas en municipios de marginación media, baja y muy baja. Los recursos federales no incluyen gastos de 
operación de SEDESOL. 
                        
La Sedesol y el Estado, por conducto de sus representantes, manifiestan que una vez suscrito el presente Anexo por las instancias federal y estatal, podrán iniciar el ejercicio de los recursos para los programas 
aquí establecidos, sin perjuicio de la formalización del Acuerdo de Coordinación para la Concurrencia de los Recursos Federales y Estatales para los Programas Sociales Federales del Ramo Administrativo 20 
“Desarrollo Social” para el ejercicio fiscal 2009. 
            
En suplencia por ausencia de designación del titular de la Delegación SEDESOL en el Estado de 
Campeche, con fundamento en el Artículo 49 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo 
Social, suscribe la Ing. Hilda María Pacheco Mut, Subdelegada de Desarrollo Social y Humano        
 
 
            

SUBDELEGADA DE DESARROLLO SOCIAL Y HUMANL  COORDINADOR GENERAL DEL COPLADECAM 
ING. HILDA MARIA PACHECO MUT  

RUBRICA.  
C.P. JOSE TOLEDO MATUS  

RUBRICA. 
“Estos Programas son públicos, ajenos a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en los Programas” 
Estos Programas son de carácter público, no son patrocinados ni promovidos por partido político alguno y sus recursos provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de 

estos Programas con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso indebido de los recursos de estos Programas deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la 
Ley aplicable y ante la autoridad competente. 
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SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 
ACUERDO DE COORDINACION PARA LA CONCURRENCIA DE LOS RECURSOS FEDERALES Y ESTATALES 
PARA LOS PROGRAMAS SOCIALES FEDERALES DEL RAMO ADMINISTRATIVO 20 "DESARROLLO SOCIAL" 

DISTRIBUCION DE LA INVERSION Y METAS ESTATALES EJERCICIO FISCAL 2009 
            
ESTADO DE: CAMPECHE           ANEXO 2
            

PROGRAMAS/INVERSION EN PESOS 
DESARROLLO DE ZONAS 

PRIORITARIAS 3x1 PARA MIGRANTES EMPLEO TEMPORAL OPCIONES PRODUCTIVAS 

METAS METAS METAS METAS 
REGIONALIZACION 

INVERSION 
PROYECTO 

INVERSION 
PROYECTO

INVERSION 
JORNAL EMPLEO

INVERSION 
PROYECTO PERSONA

TOTAL 

            
MUNICIPIOS Y 
LOCALIDADES DE ALTA Y 
MUY ALTA MARGINACION 

 -   -   -     -    -

   
OTROS MUNICIPIOS Y 
LOCALIDADES  -  2,142,980.89 19  -     -   2,142,980.89 

            

TOTAL  -  - 2,142,980.89 19  -  -  -  -  -  - 2,142,980.89 
            
            

OBSERVACIONES            

En "Otros Municipios y Localidades" se incluyen las localidades de alta y muy alta marginación ubicadas en municipios de marginación media, baja y muy baja. 
                        
La Sedesol y el Estado, por conducto de sus representantes, manifiestan que una vez suscrito el presente Anexo por las instancias federal y estatal, podrán iniciar el ejercicio de los recursos para los programas 
aquí establecidos, sin perjuicio de la formalización del Acuerdo de Coordinación para la Concurrencia de los Recursos Federales y Estatales para los Programas Sociales Federales del Ramo Administrativo 20 
“Desarrollo Social” para el ejercicio fiscal 2009. 
            
En suplencia por ausencia de designación del titular de la Delegación SEDESOL en el Estado de 
Campeche, con fundamento en el Artículo 49 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo 
social, suscribe la Ing. Hilda María Pacheco Mut, Subdelegada de Desarrollo Social y Humano        

    
 
                  

SUBDELEGADA DE DESARROLLO SOCIAL Y HUMANO 
ING. HILDA MARIA PACHECO MUT  

COORDINADOR GENERAL DEL COPLADECAM 
C.P. JOSE TOLEDO MATUS 

RUBRICA.  RUBRICA. 
“Estos Programas son públicos, ajenos a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en los Programas” 
Estos Programas son de carácter público, no son patrocinados ni promovidos por partido político alguno y sus recursos provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso 

de estos Programas con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso indebido de los recursos de estos Programas deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo 
con la Ley aplicable y ante la autoridad competente. 
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SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 
ACUERDO DE COORDINACION PARA LA CONCURRENCIA DE LOS RECURSOS FEDERALES Y ESTATALES 
PARA LOS PROGRAMAS SOCIALES FEDERALES DEL RAMO ADMINISTRATIVO 20 "DESARROLLO SOCIAL" 

CONSOLIDADO DE INVERSION Y METAS FEDERALES Y ESTATALES EJERCICIO FISCAL 2009 
            
ESTADO DE: CAMPECHE           ANEXO 3
            

PROGRAMAS/INVERSION EN PESOS 
DESARROLLO DE ZONAS 

PRIORITARIAS 3x1 PARA MIGRANTES EMPLEO TEMPORAL OPCIONES PRODUCTIVAS 

METAS METAS METAS METAS 
REGIONALIZACION 

INVERSION 
PROYECTO 

INVERSION 
PROYECTO

INVERSION 
JORNAL EMPLEO

INVERSION 
PROYECTO PERSONA

TOTAL 

            
MUNICIPIOS Y 
LOCALIDADES DE ALTA Y 
MUY ALTA MARGINACION 

 -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -

   
OTROS MUNICIPIOS Y 
LOCALIDADES  -  - 4,285,961.78 19  -  -  -  -  -  - 4,285,961.78 

   
TOTAL  -  - 4,285,961.78 19  -  -  -  -  -  - 4,285,961.78 

            
            

OBSERVACIONES            
En "Otros Municipios y Localidades" se incluyen las localidades de alta y muy alta marginación ubicadas en municipios de marginación media, baja y muy baja. Los recursos federales no incluyen gastos de 
operación de SEDESOL. 
                        
La Sedesol y el Estado, por conducto de sus representantes, manifiestan que una vez suscrito el presente Anexo por las instancias federal y estatal, podrán iniciar el ejercicio de los recursos para los programas 
aquí establecidos, sin perjuicio de la formalización del Acuerdo de Coordinación para la Concurrencia de los Recursos Federales y Estatales para los Programas Sociales Federales del Ramo Administrativo 20 
“Desarrollo Social” para el ejercicio fiscal 2009. 
            
            
En suplencia por ausencia de designación del titular de la Delegación SEDESOL en el Estado de 
Campeche, con fundamento en el Artículo 49 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo 
social, suscribe la Ing. Hilda María Pacheco Mut, Subdelegada de Desarrollo Social y Humano.        

        

 
 
              

SUBDELEGADA DE DESARROLLO SOCIAL Y HUMANO 
ING. HILDA MARIA PACHECO MUT  

COORDINADOR GENERAL DEL COPLADECAM 
C.P. JOSE TOLEDO MATUS 

RUBRICA.  RUBRICA. 
“Estos Programas son públicos, ajenos a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en los Programas” 
Estos Programas son de carácter público, no son patrocinados ni promovidos por partido político alguno y sus recursos provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de 

estos Programas con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso indebido de los recursos de estos Programas deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la 
Ley aplicable y ante la autoridad competente. 
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SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 
ACUERDO DE COORDINACION PARA LA CONCURRENCIA DE LOS RECURSOS FEDERALES Y ESTATALES 
PARA LOS PROGRAMAS SOCIALES FEDERALES DEL RAMO ADMINISTRATIVO 20 "DESARROLLO SOCIAL" 

CALENDARIO DE MINISTRACION DE RECURSOS FEDERALES Y ESTATALES 
ESTADO DE:  CAMPECHE            ANEXO 4 
RECURSOS TOTALES ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE TOTAL 
APORTACION FEDERAL 0.00 0.00 0.00 857,192.00 642,894.00 642,894.89 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,142,980.89 
APORTACION ESTATAL 0.00 0.00 0.00 857,192.00 642,894.00 642,894.89 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,142,980.89 
  0.00 0.00 0.00 1,714,384.00 1,285,788.00 1,285,789.78 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 4,285,961.78 
              

DESARROLLO DE ZONAS PRIORITARIAS 
APORTACION FEDERAL                         0.00 
APORTACION ESTATAL                         0.00 
SUBTOTAL PROGRAMA 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
              

3x1 PARA MIGRANTES 
APORTACION FEDERAL       857,192.00 642,894.00 642,894.89             2,142,980.89 
APORTACION ESTATAL       857,192.00 642,894.00 642,894.89             2,142,980.89 
SUBTOTAL PROGRAMA 0.00 0.00 0.00 1,714,384.00 1,285,788.00 1,285,789.78 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 4,285,961.78 
                           

ATENCION A JORNALEROS AGRICOLAS 
APORTACION FEDERAL                         0.00 
APORTACION ESTATAL                         0.00 
SUBTOTAL PROGRAMA 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
                           

EMPLEO TEMPORAL 
APORTACION FEDERAL                         0.00 
APORTACION ESTATAL                         0.00 
SUBTOTAL PROGRAMA 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
                           

OPCIONES PRODUCTIVAS 
APORTACION FEDERAL                         0.00 
APORTACION ESTATAL                         0.00 
SUBTOTAL PROGRAMA 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

              
La Sedesol y el Estado, por conducto de sus representantes, manifiestan que una vez suscrito el presente Anexo por las instancias federal y estatal, podrán iniciar el ejercicio de los recursos para los programas aquí establecidos, sin perjuicio de 
la formalización del Acuerdo de Coordinación para la Concurrencia de los Recursos Federales y Estatales para los Programas Sociales Federales del Ramo Administrativo 20 “Desarrollo Social” para el ejercicio fiscal 2009. 
              
En suplencia por ausencia de designación del titular de la Delegación SEDESOL en el Estado de 
Campeche, con fundamento en el Artículo 49 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo 
Social, suscribe la Ing. Hilda María Pacheco Mut, Subdelegada de Desarrollo Social y Humano        

    

 
 
                  

SUBDELEGADA DE DESARROLLO SOCIAL Y HUMANO 
ING. HILDA MARIA PACHECO MUT  

COORDINADOR GENERAL DEL COPLADECAM 
C.P. JOSE TOLEDO MATUS 

RUBRICA.  RUBRICA. 
“Estos Programas son públicos, ajenos a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en los Programas” 
Estos Programas son de carácter público, no son patrocinados ni promovidos por partido político alguno y sus recursos provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de 

estos Programas con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso indebido de los recursos de estos Programas deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la 
Ley aplicable y ante la autoridad competente. 
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Anexo 5 
Estado: Campeche 
Criterios para la priorización de las inversiones del Ramo Administrativo 20. 
Municipios de Muy Alta Marginación  

No. Clave del 
municipio 

Nombre del 
municipio 

Población 
total 

Grado de 
marginación 

Lugar que ocupa 
en el contexto 

nacional 
Región 

1 04010 Calakmul 23814 Alto 420
Maya y del PUT (Punto de 
intersección territorial) 

2 04011 Candelaria 37006 Alto 632   

3 04006 Hopelchén* 34687 Alto 928
Maya y del PUT (Punto de 
intersección territorial) 

4 04007 Palizada 8290 Alto 1087   
5 04008 Tenabo 9050 Alto 1228   

 
Municipios de Media Marginación  

No. Clave del 
municipio Nombre del municipio Población total Grado de 

marginación 

Lugar que 
ocupa en el 

contexto 
nacional 

6 04004 Champotón 76116 Medio 1386
7 04009 Escárcega 50106 Medio 1393
8 04001 Calkiní* 49850 Medio 1403
9 04005 Hecelchakán* 26973 Medio 1439

 
Municipios de Baja Marginación  

No. Clave del 
municipio Nombre del municipio Población total Grado de 

marginación 

Lugar que 
ocupa en el 

contexto 
nacional 

10 04003 Carmen 199988 Bajo 2078
 
Municipios de Muy Baja Marginación 

No. Clave del 
municipio Nombre del municipio Población 

total 
Grado de 

marginación 

Lugar que 
ocupa en el 

contexto 
nacional 

11 04002 Campeche 238850 Muy bajo 2237
 
Notas: 
Las Zonas de Atención Prioritaria 2009 están integradas por los municipios de muy alta y alta marginación (CONAPO 

2005), de acuerdo con la Declaratoria hecha por la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión -publicadas en el 
Diario Oficial de la Federación el 28 de noviembre de 2008-, en cumplimiento con lo dispuesto por el artículo 30 de la Ley 
General de Desarrollo Social. 

Los municipios que se detallan en el presente anexo han sido ordenados conforme a su grado de marginación y el lugar 
que ocupan en el contexto nacional -independientemente de si pertenecen o no a las Zonas de Atención Prioritaria-, 
indicativo de las prioridades que deberán observar los diferentes programas de Desarrollo Social y Humano del Ramo 
Administrativo 20 “Desarrollo Social” . 

En el presente Anexo también se indica si los municipios pertenecen a alguna de las 32 regiones, que la Cámara de 
Diputados identifica en su Declaratoria, conformadas por 365 municipios de muy alta marginación y 455 de alta 
marginación, que dada la situación de pobreza y marginación estructural que las afecta, requieren de proyectos 
integradores del territorio. 

Los Municipios Predominantemente Indígenas (*) son aquellos que registran una población hablante de lengua indígena 
igual o superior al 40 por ciento de la población total mayor de cinco años, independientemente de su grado de marginación. 

El Consejo Nacional de Población (CONAPO) define a la marginación como un “fenómeno estructural que se origina en 
la modalidad, estilo o patrón histórico de desarrollo; ésta se expresa, por un lado, en la dificultad para propagar el progreso 
técnico en el conjunto de la estructura productiva y en las regiones del país, y por el otro, en la exclusión de grupos sociales 
del proceso de desarrollo y del disfrute de sus beneficios”. CONAPO. Indices de Marginación, 2005, Pág. 11. 

El CONAPO establece cinco estratificaciones para la marginación municipal, en las que agrupa a la totalidad de los 
municipios del país: Muy Alta, Alta, Media, Baja y Muy Baja Marginación. Un estado puede presentar los cinco grupos o sólo 
algunos, lo que dependerá de la situación que tengan cada uno de sus municipios. 

Fuentes: Indice de Marginación Municipal 2005. CONAPO 2005, con base en el II Conteo de Población y Vivienda 
INEGI 2005. 

_____________________ 


